
B O L E T I N O F I C I A L 

L E Y Nº 3755 

RATIFÍCASE CONVENIO SUSCRIPTO' 
ENTRE GO'BIERfNO O E CATAMARIGA t 
CASA MILITAR D E LA PRESIDENCIA 

D E LA NACION 

San Fernando del Valle de Catamarea, 
28 de Diciembre de 1981 

SEÑOR GOBERNADOR: 

Elevo a su consideración el adjunto pro
yecto de ley, mediante el cual' se ratifica el 
convenio suscripto; con la Casa. Militar ,a, los 
linas del mantenimiento de tos equipos pro
vistos al Centro de Comunicaciones de. la-
Provincia, integrante de la "Red (Presidencia 
de la Nación y Gobernaciones, de iProyin-; 
cias". 

,En virtud de dácHo acuerdo la Provincia 
m compromete a contribuir con la suma men
sual de $ 12.400.000,— reajustablfe según 
las. normas vigentes en la materia— para la 
contratación del personal profesional1 y los. 
medios técnicos necesarios a los efectos cié' 
asegurar el eficiente funcionamiento del sis
tema. 

L a adopción de tales previsiones resulta 
conveniente, dados el alto valor y la comple
jidad del equipo. 

Dios guarde al señor Gobernador. 

Dr. O S C A R G U I L L E R M O ECAZ-J 
Ministro de Gobierno 
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'San Femando del» Valle de Catamarca, 
28 de Diciembre de 1981 

V I S T O : 

Las facultades que otorga al Poder Ejecu
tivo el Artículo V> del 'Decreto Nacional N? 
877J80, 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con fuer zade 

L E Y : 

¡ARTICULO l 9 . — Ratifícase el convenio 
celebrado entre el Gobierno de la Provincia 
y la Casa Militar de la Presidencia de la Na
ción para el mantenimiento de los nuevos 
equipos provistos al Centro de Cominiicacio-
nes,en cumplimiento del "Han Compres''. 

A R T I C U I / ) 29. - Comuniqúese, publí-
quese, dése al Registro Oficial y Archívese. 

A R N O L D O ANIBAL CASTILLO 
Gobernador de Catamarca 
Dr. Oscar Guillermo Díaz 

Ministro de Gobierno 


